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Guatemala, 30 de Enero de 2010
 
 
 
Señor
Carlos René Silva Monterroso
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE TIRO CON ARMA DE CAZA
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal :
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento, operacionales y de gestión en el (la) ASOCIACION NACIONAL DE
TIRO  CON  ARMA  DE  CAZA  con  el  objetivo  de  de  emitir  opinión  sobre  la
efectividad  de  su  gestión  administrativa  y  financiera  y  la  razonabilidad  de  los
estados financieros examinados, respectivamente.
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 1 de agosto de
2002 al 30 de junio de 2009 y como resultado de nuestro trabajo hemos emitido
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 3 y 3 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente,
el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
1 Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos

2 Tarjetas de Responsabilidad desactualizadas

3 Activos en mal estado sin gestión de baja de inventario

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones



aplicables
 
1 Deficiente registro contable presentación de estados financieros

2 Falta de reglamento de viáticos

3 Falta de Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se
encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
Con fundamento en lo considerado en la Ley Nacional para el Desarrollo de la
Cultura Física y del Deporte, en sus artículos 87, 94, 95 c),o) y p), 99, 100, 102 y
220, el Comité Ejecutivo en Acuerdo Número 037/2003-CE-CDAG  de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala CDAG de fecha 8 de octubre
de 2003, fue creada la Asociación Nacional de Tiro con Arma de Caza, tal como lo
establece el Acuerdo Numero 070/96-CE-CDAG, en su articulo 1, indica “Que la
Federación Nacional de Tiro con Armas de Caza, que por no contar con cinco (5)
Asociaciones Deportivas Departamentales legalmente afiliadas, pasa a convertirse
en ASOCIACION DEPORTIVA NACIONAL DE TIRO CON ARMAS DE CAZA.
 
Su domicilio se ubica en 3ra. Avenida 8-35 zona 2 Finca El Zapote, Guatemala,
posee página web . www.asodtac@intelnett.com
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Verificar la correcta percepción de los ingresos y ejecución del gasto del período
comprendido del 01 de agosto de 2002 al 31 de diciembre de 2008, de
conformidad con los principios de legalidad y veracidad.
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros, del 1 de enero al
30 de junio de 2009.
 

http://www.asodtac@intelnett.com
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Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,  
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por directivos y
empleados de la Asociación.
 
Establecer que los ingresos y egresos provenientes de los fondos transferidos por
la Confederación Deportiva Autónoma y el Comité Olímpico de Guatemala, se
percibieron y depositaron oportunamente; así mismo si fueron conciliados
mensualmente con los registros contables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno, los
sistemas de registro e información financiera resultante de la auditoria, por el
periodo comprendido del 01 de agosto de 2002 al 31 de diciembre de 2008, así
mismo se evaluaron las cuentas de balance general, estado de resultados,
preparados por la entidad, los cuales incluyen operaciones del 1 de enero al 30 
de junio de 2009.
 
El examen se basó en la utilización de técnicas de auditoria, aplicando Normas
Internacionales de Auditoria y Normas de Auditoria Gubernamental de la
Contraloría General de Cuentas, para el efecto se procedió a evaluar la totalidad
de los ingresos que percibió la entidad; así mismo, a nivel de egresos se consideró
una muestra del 80% durante el período del 1 de agosto 2002 al 31 de diciembre
de 2008.
 
Respecto a la evaluación de los rubros que conforman los estados financieros
preparados por la entidad durante el período de 1 de enero al 30 de junio de 2009,
se consideró la materialidad del 20% en la fase de ejecución.
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Bancos
 
Se verificó que la Asociación maneja sus recursos en tres cuentas bancarias
aperturadas en el Sistema Bancario Nacional, debidamente autorizadas por el
Banco de Guatemala y al 30 de junio de 2009, presentan en total un valor
SETECIENTOS VENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
QUETZALES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ( Q 728,844.67) ; y el manejo
de un fondo rotativo de caja chica de TRES MIL QUETZALES (Q 3,000.00), que
forma parte de la integración de las cuentas bancarias de la entidad.
 
De acuerdo con los procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones y
se efectuó confirmación bancaria a las cuentas monetarias aperturadas por la
entidad, determinándose la razonabilidad de las mismas.
 
Otras Cuentas de Activo
 
El fondo Fijo de Caja Chica tiene un techo de TRES MIL QUETZALES
(Q3,000.00), que es manejado por la contadora general, como procedimiento de
auditoría se revisó los arqueos efectuados por la entidad al 30 de junio de 2009,
no reportando evidencias que ameriten revelarse.
 
Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Se examinaron los registros de ingresos que percibió la Asociación, durante el
período del 01 de agosto de 2002 al 30 de junio de 2009, comprobándose que los
mismos provienen de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala
-CDAG-, en aportes mensuales, Comité Olímpico Guatemalteco -COG-, en
concepto de aportes para la realización de eventos deportivos a nivel nacional e
internacional y otros; así mismo se verificó la oportunidad con que se registraron
mediante la aplicación de pruebas sustantivas.
 
Es importante indicar que los registros de caja fiscal de ingresos, usualmente
presentan reintegros de fondos, los cuales corresponde a devoluciones de dinero
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relacionadas a cheques previamente emitidos, los cuales fueron girados para
viáticos a deportistas en la participación de competencias a nivel internacional.
 
El total de los aportes por liquidaciones de gastos e ingresos por inscripciones y
materiales e intereses asciende a ONCE MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA QUETZALES CON CINCUENTA
Y TRES CENTAVOS (Q 11,471,990.53), asignados fueron depositados en su
totalidad en las cuentas bancarias autorizadas. ( ver anexo No. 2 y 3).
 
Egresos
 
Se examinó la documentación que soportan los egresos, durante el período del 01
de agosto de 2002 al 30 de junio de 2009 por la cantidad de NUEVE MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO
QUETZALES CON CUARENTA CENTAVOS (Q9.998,688.40), constituidos 
principalmente por gastos administrativos y de funcionamiento, atención y
desarrollo de programas técnicos y para la promoción deportiva a nivel  
nacional  ( ver anexo No. 2).
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos autorizado al 30 de junio de 2009, asciende a la
cantidad de TRES MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y
DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.3,103,572.50), sin haber
efectuado ninguna modificación presupuestaria, del cual se percibió la cantidad de
UN MILLON CINCUENTA  UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES
CON SESENTA Y TRES CENTAVOS (Q. 1,051,324.63). ( Ver anexo 4). 
 
 
Egresos
 
De igual forma el presupuesto de egresos autorizado al 30 de junio de 2009,
asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS SEIS QUETZALES CON OCHENTA Y TRES
CENTAVOS (Q. 4,585,506.83 ), el cual no sufrió modificación alguna, ejecutado el
gasto por la cantidad que asciende a NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA QUETZALES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS
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(Q.979,350.83), correspondiente a gastos administrativos y de funcionamiento,
atención y desarrollo de programas técnicos y promoción deportiva a nivel
nacional, dirigido a la masificación del deporte a nivel nacional.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios y convocatorias y toda la información relacionada con la contratación de
Bienes y Servicios.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN
DICTAMEN
 
 
Señor
Carlos René Silva Monterroso
Presidente y Representante Legal
Asociación Deportiva Nacional de Tiro con Armas de Caza
Su Despacho
 
Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de la Asociación
Deportiva Nacional de Tiro con Armas de Caza que corresponden; el Balance
General y Estado Resultados al 30 de junio de 2009, por el periodo que terminó en
esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de
la entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados
financieros, con base en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria
y Normas de Auditoria Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y desarrollemos la auditoria para obtener una certeza razonable para establecer si
los estados financieros están libres de representación errónea de importancia
relativa. Una auditoria incluye examinar, sobre una base de pruebas, evidencia
que sustenta los montos y revelaciones en los estados financieros. También
evaluar los principios contables usados y los estimados importantes hechos por la
administración, así como evaluar la presentación global del estado financiero.
Creemos que nuestra auditoria brinda una base razonable para nuestra opinión.
 
En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente respecto de
todo lo importante la posición financiera de la entidad al 30 de junio de 2009, y de
su desempeño financiero por el periodo que terminó en esa fecha, de acuerdo con
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.  



 
 
 
En cuanto a la evaluación del sistema de control interno, han surgido algunos
hallazgos relacionados con el control interno y de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables, cuyo detalle se adjunta en el presente informe y forma
parte del mismo, con sus correspondientes recomendaciones y otras deficiencias
dadas a conocer en carta a la gerencia. Dichas observaciones no alteran la  
opinión mencionada en el párrafo anterior, podrían sí contribuir a salvaguardar en
forma efectiva el patrimonio de la institución y a mejorar la eficiencia
administrativa.
 
Contralor General de Cuentas
 

Guatemala, 30 de enero de 2010                                               
 
 
 
 
 



Estados Financieros
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas a los Estados Financieros
 



 

 
 



 
 
 

  
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Señor
Carlos René Silva Monterroso
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE TIRO CON ARMA DE CAZA
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
ASOCIACION NACIONAL DE TIRO CON ARMA DE CAZA al 31 de diciembre de
2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de
ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura
de control interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el
propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y
no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control
interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento,  
que consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con
las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
1 Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
2 Tarjetas de Responsabilidad desactualizadas
3 Activos en mal estado sin gestión de baja de inventario
 
 
 
Guatemala, 30 de Enero de 2010
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Hallazgo No.1
 
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
 
Condición
Al efectuar la evaluación del control interno general durante el período auditado,
se estableció que la Asociación no cuenta con un manual clasificador de Puestos y
Salarios que le permitan definir y aplicar en forma consistente los procedimientos
idóneos en la administración del personal.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de Cuentas, de fecha 8 de
julio 2003 que aprueba las Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
modificado por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de junio de 2006, en el
numeral 3.2 establece: “Cada ente público para clasificar los puestos debe
observar las disposiciones legales que le apliquen (Manual de Clasificación de
Puestos y Salarios, Manual de Clasificaciones Presupuestarias, Circulares, etc.).
 
Causa
Inobservancia a las Normas de Control Interno.
 
Efecto
Las deficiencias de control interno origina que la información administrativa y
financiera, no se considere en un momento determinado confiable, clara y
oportuna.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación, realice los procedimientos necesarios para la
elaboración de un Manual de Funciones y Procedimientos, que defina las
funciones y responsabilidades de los Directivos y Empleados de la entidad.
 
Comentario de los Responsables
El presidente de la Entidad manifestó: “ Nos comprometemos a elaborar un
Manual clasificado de Puestos y Salarios. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por la
administración, no desvirtúan su responsabilidad.
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Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero de la Asociación , por la cantidad de DOS MIL QUETZALES
(Q.2,000.00), para cada uno, Sanción que asciende a CUATRO MIL QUETZALES
(Q4,000.00), de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto
Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.”
 
Hallazgo No.2
 
Tarjetas de Responsabilidad desactualizadas
 
Condición
Durante el período auditado, se estableció que la Asociación posee bienes
registrados en el libro de inventarios, sin determinar a cargo de que empleado se
encuentra cada bien, debido a la falta de actualización de tarjetas de
responsabilidad.
 
Criterio
La Circular 3-57 de fecha 1º. de diciembre de 1969, establece: "Con el objeto de  
poder determinar en cualquier momento los útiles a cargo de cada empleado, se
abrirán tarjetas individuales de responsabilidad, en las cuales deben registrarse
detalladamente y con los datos que figuran en el inventario, los bienes por los  
cuales responde cada funcionario o empleado público."
 
Causa
Inobservancia a las Normas de Control Interno.
 
Efecto
Las deficiencias de control interno origina que la información administrativa y
financiera, no se considere en un momento determinado confiable,  clara y 
oportuna.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación, gire instrucciones a la Contadora para que de
forma inmediata se actualicen las tarjetas de responsabilidad autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas, así establecer un control idóneo para el manejo
de activos con el propósito de evitar pérdida de los mismos en el futuro.
 
Comentario de los Responsables
El presidente de la Entidad manifestó: “Ya se inicio la actualización de las tarjetas
de responsabilidad para los empleados”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por la
administración, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero de la Asociación , por la cantidad de DOS MIL QUETZALES
(Q.2,000.00), para cada uno, Sanción que asciende a CUATRO MIL QUETZALES
(Q4,000.00), de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto
Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.”
 
Hallazgo No.3
 
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventario
 
Condición
Durante el proceso de la Auditoría , se observó que existen bienes de activos  
fijos, que se encuentran en mal estado, los cuales figuran en los estados
financieros sin que a la presente fecha las autoridades inicien el tràmite de baja    
de los mismos.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 217-94 Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública, en el articulo 4. establece: “Para los casos
de baja, por destrucción de bienes inservibles, que no sea posible reparar o
utilizar, se deberá suscribir acta describiéndolos, separando aquellos que tengan
componentes de metal e indicándose su valor registrado…”
 
Causa
Inobservancia a las Normas de Control Interno.
 
Efecto
Las deficiencias de control interno origina que la información administrativa y
financiera, no se considere en un momento determinado confiable, clara y
oportuna.
 
Recomendación
Que el Presidente, gire instrucciones al Tesorero de la Asociaciòn para que agilice
el trámite de baja de activos fijos a aquellos inservibles o destruidos que no sea
posible reparar o utilizar de conformidad con lo establecido en la normativa legal
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para el efecto.
 
Comentario de los Responsables
El presidente de la entidad manifestó: “Los activos fijos que se encuentran en mal
estado no han sido dados de baja por la Contraloría, pero no figuran en los
Estados Financieros”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por la
administración, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero de la Asociación , por la cantidad de DOS MIL QUETZALES
(Q.2,000.00), para cada uno, Sanción que asciende a CUATRO MIL QUETZALES
(Q4,000.00), de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto
Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.”
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Señor
Carlos René Silva Monterroso
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE TIRO CON ARMA DE CAZA
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de ASOCIACION NACIONAL
DE TIRO CON ARMA DE CAZA al 31 de diciembre de 2009, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de
importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Deficiente registro contable presentación de estados financieros
2 Falta de reglamento de viáticos
3 Falta de Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de ASOCIACION



NACIONAL DE TIRO CON ARMA DE CAZA por el año terminado al 31 de
diciembre de 2009, se presentan razonablemente, respecto de todo lo importante,
de acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 30 de Enero de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Deficiente registro contable presentación de estados financieros
 
Condición
El Sistema de Contabilidad y Estados Financieros preparados por la entidad no
cumplen con los requisitos establecidos por las Normas Internacionales de
Información Financiera, de reconocimiento, registro, y revelación, así como los  
requisitos y normas establecidas para los libros de contabilidad principales y  
auxiliares.
 
Criterio
El Decreto 02-2003 del Congreso de la República. Ley para las Organizaciones No
Gubernamentales para el Desarrollo en el Artículo 14 establece: “Libros. La
contabilidad de las Organizaciones No Gubernamentales constará de los libros de
inventario, diario, mayor, estados financieros, pudiendo llevarlos de conformidad
con los sistemas electrónicos, legalmente aceptados, los cuales serán habilitados
por la Superintendencia de Administración Tributaria o en sus dependencias
departamentales”.
 
La Norma Internacional de Información Financiera numero 1 en el numeral 1
indica: “El objetivo de esta NIIF es asegurar que los primeros estados financieros

de una entidad, así como sus informes financieroscon arreglo a las NIIF 
intermedios, relativos a una parte del ejercicio cubierto por tales estados
financieros, contienen información de alta calidad que:
 
a)   Sea transparente para los usuarios y comparable para todos los ejercicios que
se  presenten;
b)   Suministre un punto de partida adecuado para la contabilización según las 

(NIIF); yNormas Internacionales de Información Financiera 
c)   Pueda ser obtenida a un coste que no exceda a los beneficios proporcionados
a los usuarios
 
Causa
Incumplimiento a las normativas y regulaciones legales aplicables.
 
Efecto
El incumplimiento a las normativas y regulaciones legales aplicables, origina que
no se tenga control de las diferentes operaciones realizadas que puedan influir en
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la información proporcionada.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación, gire instrucciones al Tesorero, con el objeto  
que implemente un programa contable que se adecúe y cumpla los requisitos
establecidos por las Normas Internacionales de información financiera.
 
Comentario de los Responsables
El presidente de la Entidad manifestó: “Reconocemos nuestra responsabilidad por
la presentación razonable de los Estados Financieros, Liquidación del
Presupuesto de Ingresos y Egresos, etc., correspondiente al periodo comprendido
del 01 de agosto 2002 al 30 de junio del 2009, de acuerdo con principios
presupuestarios y de contabilidad utilizados por la Asociación Deportiva Nacional
de Tiro con Armas de Caza.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por la
administración, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero de la Asociación , por la cantidad de DOS MIL QUETZALES
(Q.2,000.00), para cada uno, Sanción que asciende a CUATRO MIL QUETZALES
(Q4,000.00), de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto
Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.”
 
Hallazgo No.2
 
Falta de reglamento de viáticos
 
Condición
Se comprobó que durante el período auditado la Asociación no cuenta con un  
Reglamento de Viáticos y Gastos de viaje que regule las erogaciones por este
concepto.
 
Criterio
El Acuerdo número 071-93-CE-CDAG que aprueban los Estatutos de la
Asociación Deportiva Nacional de Tiro con Armas de Caza en el artículo 13 inciso
II.-Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: numeral 6 indica: “Aprobar los  
reglamentos que rijan a " La Asociación ” y Artículo 58. " La Asociación " queda  
facultada para dictar los reglamentos y acuerdos necesarios para desarrollar las
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disposiciones de los presentes estatutos y resolver las situaciones no previstas en
los mismos, sin desvirtuar su espíritu y finalidad”.
 
Causa
Incumplimiento a las normativas y regulaciones legales aplicables.
 
Efecto
El incumplimiento a las normativas y regulaciones legales aplicables, origina que
no se tenga control de las diferentes operaciones realizadas que puedan influir en
la información proporcionada.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación, realice los procedimientos establecidos en los
respectivos estatutos, con el propósito de elaborar un reglamento de viáticos o
implementar el utilizado por la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala
CDAG, con el objeto de establecer las medidas correctivas necesarias, para
agilizar los procesos administrativos.
 
Comentario de los Responsables
El presidente de la Asociación manifestó: “En este momento ya tenemos el
Reglamento de Viáticos de la CDAG y el Comité Ejecutivo elaborara un listado de
requerimientos que deben cumplir los atletas y personal antes y después de
cualquier viaje al interior o exterior de la República en cumplimiento de alguna
misión”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por la
administración, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero de la Asociación , por la cantidad de DOS MIL QUETZALES
(Q.2,000.00), para cada uno, Sanción que asciende a CUATRO MIL QUETZALES
(Q4,000.00), de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto
Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.”
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Hallazgo No.3
 
Falta de Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo
 
Condición
Durante el proceso de auditoria, se estableció que la Asociación durante el
período auditado del 01 de agosto de 2002 al 30 de junio de 2009, adquirió equipo
deportivo (Miras, escopetas y otros), el cual es distribuido a deportistas y socios
que practica el deporte de tiro con armas de caza sin ejercer ningún control,
debido a que no poseen Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo que  
salvaguarde los mismos.
 
Criterio
El Acuerdo número 070-96-CE-CDAG que aprueba a la Asociación Deportiva
Nacional de Tiro con Armas de Caza en el artículo 13 inciso II.-Atribuciones de la
Asamblea General Ordinaria: numeral 6 indica: “Aprobar los reglamentos que  
rijan a " La Asociación ” y Artículo 58. " La Asociación " queda facultada para  
dictar los reglamentos y acuerdos necesarios para desarrollar las disposiciones de
los presentes estatutos y resolver las situaciones no previstas en los mismos, sin
desvirtuar su espíritu y finalidad”.
 
Causa
Incumplimiento a las normativas y regulaciones legales aplicables.
 
Efecto
El incumplimiento a las normativas y regulaciones legales aplicables, origina que
no se tenga control de las diferentes operaciones realizadas que puedan influir en
la información proporcionada.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación, realice los procedimientos necesarios para
elaborar un Reglamento de Distribución de Equipo Deportivo, con el objeto
establecer un control para la distribución de equipos a deportistas de tiro con
armas de caza, para evitar extravió ó perdida de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
El presidente de la Entidad manifestó: “La distribución de estos equipos
(Escopetas, Miras, etc.) se autoriza en Sesión del Comité Ejecutivo y se les
entrega a los atletas una tarjeta de responsabilidad.
 
Reconocemos nuestra responsabilidad por la presentación razonable de los
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Estados Financieros, Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, etc.,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de agosto 2002 al 30 de junio del
2009, de acuerdo con principios presupuestarios y de contabilidad utilizados por la
Asociación Deportiva Nacional de Tiro con Armas de Caza.” 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por la
administración, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero de la Asociación , por la cantidad de DOS MIL QUETZALES
(Q.2,000.00), para cada uno, Sanción que asciende a CUATRO MIL QUETZALES
(Q4,000.00), de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto
Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.”
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 CARLOS RENE SILVA MONTERROSO PRESIDENTE 07/12/2003 31/12/2009

2 JULIO CESAR SANDOVAL LOPEZ TESORERO 07/12/2003 31/12/2009
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

ERIK ESTUARDO AGUIRRE HERNANDEZ

Auditor Gubernamental

FERNANDO RODRIGUEZ TREJO

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Estructura Orgánica
 
De acuerdo con sus estatutos la Asociación, está integrada de la forma
siguiente:  a) Asamblea General, es el órgano superior de "La Asociación". Se  
integra con los miembros de todos los sectores que integran la " Asociación".   b)
Comité Ejecutivo se forma por cinco miembros que ocuparán los cargos
siguientes: Presidente quien Ejerce su Representación Legal, Secretario,
Tesorero, Vocal I y II c) Organismo Disciplinario y Comisión Técnica.
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ANEXOS
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